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Quincuagésimo cuarto período de sesiones
Quinta Comisión
Tema 121 del programa
Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001

Proyecto de resolución presentado por el Vicepresidente tras celebrar
consultas oficiosas

Examen de las necesidades de recursos para la reunión
intergubernamental de alto nivel sobre la financiación del
desarrollo y para la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre los Países Menos Adelantados

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre el examen de las
necesidades de recursos para la reunión intergubernamental de alto nivel sobre la fi-
nanciación del desarrollo y para la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre los Países Menos Adelantados1 y el informe conexo de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2:

1. Toma nota de los informes del Secretario General1 y de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto2;

2. Reitera las disposiciones de la sección VI de su resolución 45/248 B, de
21 de diciembre de 1990, en la que reafirmó que la Quinta Comisión era la Comi-
sión Principal de la Asamblea General responsable de las cuestiones administrativas
y presupuestarias y también reafirmó la función de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Reafirma la sección XIV de su resolución 54/251, de 23 de diciembre de
1999, en la que decidió que se mantuviera la cuenta especial y se conservara el saldo
no utilizado hasta que concluyeran todas las actividades y programas detallados en
el informe del Secretario General de 13 de mayo de 19983 y aprobados por la Asam-
blea General en su resolución 53/3, de 12 de octubre de 1998;

1 A/C.5/54/50.
2 A/54/7/Add.13.
3 A/52/898 y Corr.1.
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4. Toma nota con preocupación de que hasta la fecha no se han recibido re-
cursos extrapresupuestarios en respuesta a la nota verbal dirigida el 14 de febrero de
2000 a todos los Estados miembros de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, por la que se les invitaba a considerar la posibilidad de pro-
porcionar recursos mediante contribuciones voluntarias para sufragar los gastos re-
lacionados con la participación de los representantes de los gobiernos en las reunio-
nes del comité preparatorio y en la propia Conferencia;

5. Decide pedir al Secretario General que estudie la forma de proveer los
recursos necesarios para la reunión intergubernamental de alto nivel sobre la finan-
ciación del desarrollo y la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Países Menos Adelantados y le presente un informe en la segunda parte de la conti-
nuación de su quincuagésimo cuarto período de sesiones.


